


CONTINGENCIA
OPERACIÓN TRAMITADA

EN FASE DE 



Crecimiento económico y atracción de inversión extranjera: 
El comercio exterior contribuye al crecimiento y fortalecimiento económico del
país al atraer inversión extranjera y generar oportunidades comerciales

Participación en cadenas globales de valor: 
México desempeña un papel crucial en las cadenas globales de valor,
involucrándose en diversos sectores como el comercio mayorista, automotriz,
almacenamiento y producción de computadoras.

El comercio exterior es de vital
importancia para México por diversas

razones fundamentales:



Generación de empleo y beneficios laborales: 
El comercio internacional ha impactado positivamente el mercado laboral en México,
reduciendo la informalidad laboral, disminuyendo la desigualdad entre géneros y
combatiendo el trabajo infantil

Diversificación del mercado y satisfacción de consumidores: 
Fortalecer el comercio exterior garantiza el crecimiento económico, la diversificación
del mercado, la satisfacción de los consumidores y la reputación internacional de
México.

El comercio exterior es de vital
importancia para México por diversas

razones fundamentales:

















VU- Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior.
VOCE- Validador de Operaciones de Comercio Exterior.

TIPOS DE CONTINGENCIA



CONTINGENCIA: Se entenderá que la operación de la aduana entra
en estado de contingencia cuando en el Sistema de Automatización
Aduanero Integral (SAAI) haya retrasos o imposibilidad parcial o total
para validar pedimentos o someterlos al mecanismo de selección
automatizado.



VOCE
Es el proceso que garantiza el cumplimiento
de las condiciones relacionadas con el
comercio exterior.

Consiste en comprobar que los
datos asentados en el
pedimento estén dentro de los
criterios sintácticos,
catalógicos, estructurales y
normativos, conforme se
establezca por el SAT

La prevalidación 



Los pedimentos correctos serán transmitidos por el prevalidador al
Sistema Electrónico Aduanero (SEA) a través del Sistema
Automatizado Aduanero Integral (SAAI) para su verificación en el
Validador de Operaciones de Comercio Exterior (VOCE), conforme a los
criterios de llenado mencionados y a las autorizaciones a nivel central.





Ventanilla Digital Mexicana de Comercio
Exterior.

Causales de contingencia



a) No sea posible ingresar al portal de la Ventanilla Digital y/o a los servicios web de la misma.

b) No sea posible transmitir información a través del portal de la Ventanilla Digital y/o de los servicios web de la misma.

c) No sea posible obtener número de acuse de las transmisiones realizadas a la Ventanilla Digital o a los servicios web de la misma o
estas tarden más de 30 minutos en responder.

d) La aduana no pueda visualizar y/o consultar en los sistemas institucionales y/o en el portal de la Ventanilla Digital la información
transmitida por los usuarios de comercio exterior.

e) Cuando el SAAI no identifique los números de acuse de las transmisiones realizadas a la Ventanilla Digital, al momento de la
validación o durante el despacho de las mercancías.

También se podrá operar en fase de contingencia, cuando el administrador o la persona que para tal efecto designe, lo crea
conveniente, previa confirmación de la falla de la Ventanilla Digital por parte de la ACMA. No será necesaria la confirmación
tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, ni en las operaciones realizadas por pasajeros a través de un pedimento, en el periodo del
Programa Paisano.

No será aplicable la fase de contingencia en ventanas de mantenimiento, salvo de las operaciones a que se refiere el párrafo anterior o
que se trate de mantenimiento mayo. Cuando se exceda el horario programado en el mantenimiento, se deberá levantar el respectivo
reporte en mesa de servicios.



Reporte en Mesa de Servicios
Las aduanas
La ACMA
La ACOA
Las Confederaciones y Asociaciones de Agentes Aduanales.
Representaciones sectoriales
Organismos
Cámaras
Las autoridades competentes en materia de comercio exterior
Las empresas transportistas que realicen transmisiones a la
Ventanilla Digital
Agentes internacionales de carga y empresas de mensajería
Recintos fiscalizados.



En sustitución del número del acuse de valor se deberán declarar los
datos del proveedor/comprador previstos en el anexo 22 de las
Reglas, en el registro 505 acorde al Manual Técnico SAAI, y en su
caso los datos del destinatario en el registro 520, de igual manera se
deberá indicar el identificador "OC" que corresponde a "Operaciones
tramitadas en fase de contingencia de la Ventanilla Digital" conforme
al apéndice 8 del citado anexo 22 de las Reglas y anexar copia de la
factura comercial con los datos a que se refiere la Regla 3.1.8.



Para los pedimentos que validaron y pagaron correctamente pero continúen con problemas para la
generación de DODA/PITA, nos informan de Aduana Local que se podrán presentar a modular con la
siguiente documentación según corresponda:

Presentarse al módulo con 2 tantos (Módulo/Transportista) de los siguientes documentos:
• Impresión simplificada o aviso consolidado.
• Relación de documentos (código de barras lineal).

Así mismo, nos comentan que en caso de contar con DODA podrán acercarse a modular de esta
manera, sin embargo los módulos han estado intermitentes, por lo cual se solicita presentar
documentación para ambos esquemas.

DODA/PITA



Isidoro Juárez Gómez






